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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
ÁREA DE ECONOMÍA, TURISMO Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía
El Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordinaria celebrada el 

día 30 de noviembre de 2012, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto General para 
el ejercicio 2013, en el que se integran el Presupuesto de la Diputación, el del Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión (REVAL) y los Estados de Previsión de Ingresos y 
Gastos de la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid (SODEVA), y que incluye las 
Bases de Ejecución de dicho presupuesto general, las plantillas presupuestarias, así como 
el resto de documentación a que hacen mención los artículos 166 y 168 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del citado Texto Refundido, el 
anuncio de su aprobación inicial fue publicado en el B.O.P. n.º 278 de fecha 3 de diciembre 
de 2012, permaneciendo expuesto al público hasta el día 22 de diciembre de 2012.

Transcurrido dicho periodo de exposición pública sin haberse presentado  
reclamaciones, ha sido elevado a definitivo dicho acuerdo, siendo el resumen por capítulos 
del Presupuesto General para el ejercicio 2013, el que a continuación se indica:
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Recursos: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es definitivo 
en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente recurso:

Recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno. 

Valladolid, 4 de enero de 2013.–El Presidente Acctal., Alfonso A. Centeno Trigos.


